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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 
 

Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala: reparaciones declaradas cumplidas  
 
 
1. Publicar, por una sola vez, en el Diario Oficial: el Capítulo I; los párrafos 19, 20 y 21 del 

Capítulo III; los párrafos 64, 67, 68, 70 a 72, 74 a 76, 79, 88, 89, 91, 93, 99 a 103, 
108, 110, 113, 116, 117 y 121 del Capítulo VIII; los párrafos 126 a 129, 133, 134, 138, 
140, 141, 143, 144, 146 a 148, 150, 151, 161 a 163, 166, 167, 170 y 171 del Capítulo 
IX; los párrafos 177, 186, 194, 195, 197 a 200, 204, 207, 209 del Capítulo X; los 
párrafos 225 y 226 del Capítulo XI; los párrafos 229, 235, 237, 240, 241, 244, 245, 
248, 251, 256 del Capítulo XII; todos ellos incluyendo los nombres de cada capítulo y el 
apartado respectivo –sin las notas al pie de página-, así como la parte resolutiva de la 
presente Sentencia, y en otro diario de amplia circulación nacional, el resumen oficial de 
la Sentencia emitido por la Corte. El Estado debe realizar una transmisión radial de dicho 
resumen oficial cada primer domingo de mes al menos en 4 ocasiones. Lo anterior, 
deberá efectuarse en español y en maya kaqchikel. Además, el Estado debe publicar 
íntegramente la presente Sentencia en el sitio web oficial del Estado, en los términos de 
los párrafos 244 y 245 de este Fallo. 

 
2. Colocar en San Martín Jilotepeque, Chimaltenango, una placa conmemorativa con el 

nombre de Florencio Chitay Nech, en la que se haga alusión a sus actividades, en los 
términos de los párrafos 250 y 251 de la presente Sentencia. 

 
3. Pagar las cantidades fijadas en los párrafos 266, 272, 278 y 289 de la presente 

Sentencia, por concepto de indemnización por daño material e inmaterial, y el reintegro 
de gastos, según corresponda, dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
notificación del presente Fallo, en los términos de los párrafos 265 y 266, 269 a 272, 
275 a 278 y 284 a 289 del mismo.  

 


